
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2022

SUBSIDIO AL EMPLEO JOVEN (SEJ)

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN

Año de inicio: 2009
Año de término: Permanente

El programa busca resolver el problema de la baja participación en el mercado laboral, entendida como inserción y permanencia, de los 
jóvenes de 18 a 25 años pertenecientes al 40% más vulnerable de la población, mediante la entrega de un subsidio a los jóvenes y a sus 
empleadores, incentivando así la participación en el trabajo formal dependiente de personas entre 18 y menos de 25 años pertenecientes al 
40% más vulnerable. El subsidio se paga mensualmente de manera provisional como un anticipo sujeto a reliquidación. Este beneficio está 
regulado por la Ley N°20.338, la que establece un aporte monetario otorgado a jóvenes trabajadores entre 18 y 25 años que perciben bajos 
salarios y a sus empleadores.

Los beneficiarios efectivos se encuentran en las regiones de: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, 
Libertador General Bernardo OHiggins, Maule, Bíobío, Ñuble, La Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, Magallanes y Antártica Chilena, Metropolitana de Santiago.

PROPÓSITO

Aumentar la tasa de participación en el mercado laboral, entendida como inserción y permanencia, de los jóvenes vulnerables de 18 a 25 años

HISTORIAL EVALUATIVO DEL PROGRAMA

Evaluaciones Ex-Ante MDSF: No

Evaluación Ex-Post DIPRES: No

Otras evaluaciones: Si 
    • 2017: ARS Chile, Implementación.
    • 2017: ARS Chile, Implementación.

II. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO DEL PROGRAMA

DIMENSIÓN RESULTADOS HALLAZGOS

Focalización y Cobertura
• El programa no presenta deficiencias evidentes en los criterios de 
focalización implementados durante el periodo 2022.

Sin observaciones en la dimensión.

Eficiencia y ejecución 
presupuestaria

• Ejecución presupuestaria inicial 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto inicial 2022 dentro del rango 
esperado (85% y el 110%).
• Ejecución presupuestaria final 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto final 2022 dentro del rango 
esperado (90% y el 110%).
• Persistencia subejecución presupuestaria: El programa no presenta 
problemas de persistencia de subejecución en relación a su 
presupuesto inicial.
• Gasto por beneficiario: En comparación al promedio de los dos 
años anteriores, el programa presenta un gasto por beneficiario 2022 
dentro del rango esperado (más o menos del 20%).
• Gasto administrativo: No se advierten falencias metodológicas en la 
estimación del gasto administrativo.

Sin observaciones en la dimensión.

Reporte proceso Monitoreo y Seguimiento 2022 / Subsidio al Empleo Joven (SEJ) 1/6



Eficacia

• Respecto al primer indicador de propósito, el indicador es 
pertinente, dado que permite medir el propósito del programa.
• Complementariamente, no se advierten deficiencias metodológicas 
en la formulación y/o medición del indicador.
• El indicador de propósito no presentó variación en su medición 
respecto del año anterior.

• Respecto al segundo indicador de propósito, el indicador es 
pertinente, dado que permite medir el propósito del programa.
• Complementariamente, no se advierten deficiencias metodológicas 
en la formulación y/o medición del indicador.
• El indicador de propósito aumentó, señalando un mejor desempeño 
del programa respecto a la ejecución del año anterior.

Sin observaciones en la dimensión.

III. DESEMPEÑO 2022 DEL PROGRAMA

POBLACIÓN

Población

El Programa no se estructura en torno a cupos y/o presupuesto 
disponible, es un beneficio que se entrega a toda persona que 
cumpla con los requisitos establecidos.

Los Jóvenes deben cumplir los siguientes requisitos:
- Tener entre 18 y 24 años
- Estar trabajando de manera dependiente e independiente
- Pertenecer al 40% más vulnerable de la población (Según Registro 
Social de Hogares).
- En caso de tener 21 años o más, contar con licencia de educación 
media.
- Tener pagadas las cotizaciones de pensión y salud.
- No trabajar en una institución del Estado o empresa con aporte 
estatal superior al 50%
- Tener una remuneración mensual igual o menor a $535.148 y 
anual, igual o menor a $6.421.787.

COBERTURA POR AÑO*

2020 2021 2022

25,5% 24,0% 30,2%

* Cobertura: (Población beneficiada del año t / población objetivo año t)*100.
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PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN

Ejecución Presupuestaria por año (M$ 2023) Presupuesto (M$ 2023)

2020 2021 2022

Ejecución 
presupuestaria 
inicial *

87% 91% 104%

Ejecución 
presupuestaria final 
**

100% 98% 99%

Presupuesto 
Ejecutado ***

62.902.458 46.489.212 55.182.950

Recursos 
extrapresupuestarios 
****

N/A N/A N/A

* La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t)*100. El presupuesto inicial corresponde al total de 
gastos definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente por el Servicio, cuando el programa no está 
expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
** La ejecución presupuestaria final corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t)*100. El presupuesto final incorpora las reasignaciones 
presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
*** El presupuesto ejecutado corresponde al Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extra presupuestarios declarados. 
**** Detalla si el programa obtuvo recursos adicionales a los entregados por la Ley de Presupuestos.

GASTO POR SUBTÍTULOS

Subtítulo * Total ejecutado (M$2023)

21 (Gastos en personal) 227.356

24 (Transferencias Corrientes) 54.955.595

Gasto total ejecutado 55.182.950

* Los subtítulos identificados pueden corresponder a uno o más programas presupuestarios.
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COMPONENTES 
GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$ 2023)

Componentes (Unidad de 
producción) *

Gasto ejecutado Miles de $(2023) Producción (unidad) Gasto unitario Miles de $(2023)

2020 2021 2022 2020 2021 2022 2020 2021 2022

Subsidio trabajador 
(Trabajadores subsidiados)

59.063.654 42.957.233 51.281.993 277.313 260.484 306.634 213,0 164,9 167,2

Subsidio empleador 
(Empleadores subsidiados)

3.612.580 3.289.641 3.673.602 486 809 58.719 7.433,3 4.066,3 62,6

Gasto administrativo 226.224 242.338 227.356

Total 62.902.458 46.489.212 55.182.950

Porcentaje gasto 
administrativo

0,4% 0,5% 0,4%

* Dado que los diseños de los programas pueden variar cada año y en esta Tabla sólo se muestran los componentes vigentes en 2022, la suma total para los 
años 2020 y 2021 podría no cuadrar para aquellos en los que se ejecutaron componentes descontinuados.

EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$2023)*

2020 2021 2022

226,8 178,5 180,0

* Gasto por Beneficiario: ((gasto componentes + gasto administrativo ejecutado año t) / número beneficiarios efectivos año t).

DESAGREGACIÓN REGIONAL DE GASTO COMPONENTES Y POBLACIÓN BENEFICIADA *

Región Total ejecutado (M$ 2023) Población beneficiada

Arica y Parinacota 4.284

Tarapacá 4.499

Antofagasta 6.008

Atacama 4.097

Coquimbo 12.812

Valparaíso 30.741

Libertador General Bernardo OHiggins 17.964

Maule 22.565

Bíobío 27.849

Ñuble 8.640

La Araucanía 20.890

Los Ríos 7.882

Los Lagos 17.751

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 1.524

Magallanes y Antártica Chilena 2.204

Metropolitana de Santiago 116.924

Nivel central 54.955.595

TOTAL 54.955.595 306.634

* En esta tabla se despliegan sólo aquellas regiones para las que se ejecutaron recursos y/o tienen beneficiarios, identificados por región.

INDICADORES DE PROPÓSITO

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Resultado respecto al 

periodo anterior

Proporción de usuarios que 
aumentan su densidad de 
cotizaciones en el año t

(Nº total de usuarios en el año t-1 que 
presentan una densidad de cotizaciones 
mayor respecto de la densidad de 
cotizaciones presentada el año t-2/ Total de 
usuarios en el año t-1)*100

39,0% 33,0% 33,0%

El indicador de 
propósito no presentó 
variación en su 
medición respecto del 
año anterior.
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Proporción de usuarios nuevos que 
comienzan a cotizar en el año t

(Nº total de usuarios nuevos en el año t-1 
que comienzan a cotizar y no presentaban 
cotizaciones en el año t-2/ Total de 
usuarios nuevos en el año t-1)*100

14,0% 11,0% 12,0%

El indicador de 
propósito aumentó, 
señalando un mejor 
desempeño del 
programa respecto a 
la ejecución del año 
anterior.

INDICADORES COMPLEMENTARIOS

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Resultado respecto al 

año anterior

Porcentaje de trabajadores que 
evalúan con nota 6 o 7 el aporte al 
presupuesto familiar realizado con 
el subsidio

(Nº de usuarios del año t-1 que evalúa con 
nota 6 o 7 el aporte al presupuesto familiar 
realizado por el subsidio, medido en el año 
t/ Total de usuarios del año t-1 que 
responde la encuesta de satisfacción en el 
año t)*100 

65,0% 60,0% 52,0% Disminuye

Porcentaje de pagos efectuados 
oportunamente en el año t

(Nº total de procesos de pago de subsidios 
a empresas realizados en tiempo oportuno 
en el año t / Total de procesos de pagos de 
subsidios a empresas realizados en el año 
t)*100

100,0% 83,0% 100,0% Aumenta

IV. OTROS ATRIBUTOS DEL PROGRAMA

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

8. Trabajo decente y crecimiento económico: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos

10. Reducción de las desigualdades: Reducir la desigualdad en y entre los países: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

POBREZA MULTIDIMENSIONAL

El programa presenta un potencial de contribución a la/a siguiente/s dimensión/es:

• Dimensión Trabajo y Seguridad Social, en específico, dado su potencial contribución a la/s carencia/s de: Ocupación, Seguridad social

POBREZA POR INGRESOS

El programa tiene un potencial de contribución a la reducción de pobreza por ingresos, mediante la entrega de transferencias monetarias.

ENFOQUE DE GÉNERO

El programa no declara incorporar enfoque de género en su implementación.

COMPLEMENTARIEDADES *

El programa declara complementarse los siguientes programas:

• Subsidio Previsional a los Trabajadores Jóvenes

* Las complementariedades corresponden a la relación entre programas que apuntan al mismo fin superior de política pública y/o que consideran aspectos 
comunes en su gestión, ya sea dentro de la misma institución o con otro Servicio Público.

V. CONTINGENCIA SANITARIA

Fondo de Emergencia Transitorio (FET):  El programa no ejecutó recursos provenientes del Fondo de Emergencia Transitorio y/o Fondos 
especiales del Tesoro Público (Fondo para Pymes e innovación).

El programa declara no haber experimentado modificaciones y/o reprogramaciones en su implementación a partir de la crisis sanitaria por el 
COVID 19.
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VI. RECOMENDACIONES

Eficiencia y ejecución presupuestaria: 

El programa debe avanzar hacia reporte más exhaustivo de los gastos administrativos.

Enfoque de género: 

Se sugiere revisar la pertinencia de incorporar el enfoque de género en el proceso de implementación del programa.

RIS: 

Se requiere actualizar la información de los beneficiarios efectivos del programa en el Registro de Información Social (RIS) para el año 2022,  
de manera que sea coherente con la información reportada en el Banco Integrado de Programas Sociales y No sociales (BIPS) 
correspondiente al proceso de monitoreo del mismo año.

VII. OBSERVACIONES DE LA INSTITUCIÓN

Presupuesto: 
Programa pagado de forma centralizada, no tiene detalle de ejecución regional.

Indicadores: 
El indicador "Porcentaje de trabajadores que evalúan con nota 6 o 7 el aporte al presupuesto familiar realizado con el subsidio" ha ido a la baja 
desde 2019 (67,5%), 2020 (59,9%), 2021 (52,2%), lo que puede tener relación con la percepción del aporte nóminal del subidio frente al 
contexto inflacionario de los últimos años.

VIII. NOTAS TÉCNICAS

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas públicos, 
a partir de la información auto reportada por los Servicios. No corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni fiscalización de 
la oferta pública.

Nota técnica 2: El proceso de evaluación de desempeño de la oferta programática puede considerar actualizaciones respecto de la 
metodología utilizada en años anteriores. Esto, con el objetivo de fortalecer la eficacia y eficiencia de este proceso.

Nota técnica 3: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2023. Se 
realizó aplicando el inflactor de Ley de Presupuestos a los presupuestos y gastos informados por las instituciones en los años 2020-2022, con 
el objetivo de realizar el análisis comparativo del periodo.

Inflactores:

2020: 1,1837
2021: 1,1325
2022: 1,063

Nota técnica 4: Respecto a la sección "Análisis de Desempeño", en la columna de "Resultados" se han definido criterios relativos para 
identificar hallazgos en cada una de las dimensiones consideradas, lo cual no implica necesariamente un juicio evaluativo, sino más bien la 
necesidad de fundamentar dichos hallazgos.
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